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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA 

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 7 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veintiséis minutos del día 

seis de junio del 2024, en las instalaciones del Consejo Distrital 7, del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, sito en la Avenida Cuauhtémoc Norte Número 84 

en el Pueblo de San Pedro Atocpan, Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 12200, 

se encuentran presentes las personas funcionarias Lic. Mauricio Muciño Muciño, 

Consejero Presidente y la Lic. Angela Elizabeth Torres Higareda Secretaria de 

Consejo, adscritas a este órgano distrital, con el objeto de llevar a cabo una reunión 

de trabajo relacionada con la octava sesión extraordinaria del Consejo Distrital, 

derivada del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y así dar cumplimiento a 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de Integración, Funcionamiento y 

Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

 

Asistentes 

 

Cargo Nombre 

Consejero Presidente C. Mauricio Muciño Muciño 

Secretaria del Consejo C. Angela Elizabeth Torres Higareda 

Consejera Distrital C. Carolina Méndez Gaytán 

Consejera Distrital C. Elda Karina Rosas Silva 

Consejero Distrital C. Luis Antonio Jiménez Flores 

Consejera Distrital C. Elizabeth Martínez Hernández 

 
Consejero Distrital C. Leonel Aguilar Magallanes 

Representante Propietario del Partido 

Revolucionario Institucional  
C. Miguel Darío Albarrán Alemán 

Representante Propietaria del Partido 

de la Revolución Democrática 
C. Cristal Valencia De la Garza  

Representante Propietario del Partido 

del Trabajo  
C. Arturo Flores Mendoza  
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Cargo Nombre 

Representante Propietaria del Partido 

Verde Ecologista de México  
C. Lizbeth Patricia Rojas Montero  

Representante Propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano  
C. Benyosef Martínez Argumedo  

Representante Suplente del Partido 

Morena  
C. Iván Retana Alvarado  

Subcoordinador de Organización 

Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

C. Gustavo Fuentes Ruelas 

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado  
C. Cinthia Montero Rangel 

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado 
C. Andrés Rafael García Jasso  

 

 

Orden del día 

• Aprobación del orden del día. 

 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se declara la validez de la elección de Diputaciones al Congreso 
local de la Ciudad de México por el principio de Mayoría Relativa y se otorga la 
constancia respectiva a la que obtuvo el triunfo en las elecciones locales ordinarias 
de 2023–2024 en el distrito electoral uninominal. 
 

2. Realización del cómputo total correspondiente a la elección de Alcaldía en Milpa 
Alta. 
 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, Cabecera de Demarcación del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México por el que se declara la validez de la elección de 
Alcaldía en Milpa Alta y se otorga la constancia respectiva al candidato que obtuvo 
la mayoría de votos al cargo de Alcalde, así como las y los Concejales en las 
elecciones locales ordinarias de 2023–2024. 
 

4. Proyecto Acuerdo del Consejo Distrital 7, Cabecera de Demarcación Territorial en 
Milpa Alta, del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se realiza la 
asignación de Concejalías electas por el principio de representación proporcional 
que integrarán la Alcaldía Milpa Alta y se declara la validez de esa elección en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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Descripción del punto del orden del día 

 

La Secretaria del Consejo Distrital dio lectura al primer punto del orden del día 

referente a el Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, por el que se declara la validez de la elección de Diputaciones 

al Congreso local de la Ciudad de México por el principio de Mayoría Relativa y se 

otorga la constancia respectiva a la que obtuvo el triunfo en las elecciones locales 

ordinarias de 2023–2024 en el distrito electoral uninominal.-------------------------------- 

El Consejero Presidente procedió a preguntar a las señoras y señores consejeros 

distritales y representantes de los partidos políticos, si tenían alguna observación. 

Sin existir algún comentario al respecto. -------------------------------------------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital continuo con el siguiente punto del orden 

del día relativo a la rrealización del cómputo total correspondiente a la elección de 

Alcaldía en Milpa Alta. -------------------------------------------------------------------------------- 

El Consejero Presidente del Consejo Distrital precisó del mencionado punto, que 

dado que, en el Distrito 7 convergen las Alcaldías Milpa Alta y parte del territorio de 

la Alcaldía Tláhuac, y derivado del Cómputo Distrital que realizó la Dirección Distrital 

7, serán remitidos los resultados a la señalada Alcaldía, para que la misma realice 

el Cómputo Total en relación con el Cómputo Distrital que realizó la Dirección 

Distrital 8, que abarca otra parte del territorio de la Alcaldía Tláhuac. Precisando que 

ya se contaba con el Acta de Cómputo debidamente llenada con los datos derivados 

de la votación realizada el pasado dos de junio de la presente anualidad; para ser 

firmada por los Consejeros Distritales y representantes de los partidos políticos 

presentes en la sesión. ------------------------------------------------------------------------------- 

Hechas las precisiones anteriores, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si 

existía algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. ---------------------------        

La Secretaria del Consejo Distrital desarrollo el siguiente punto del orden del 

día referente a el Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, Cabecera de 

Demarcación del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se declara la 

validez de la elección de Alcaldía en Milpa Alta y se otorga la constancia respectiva 

al candidato que obtuvo la mayoría de votos al cargo de Alcalde, así como las y los 

Concejales en las elecciones locales ordinarias de 2023–2024.. ------------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital preguntó si existía algún comentario al respecto, 

sin que existiera alguno. -----------------------------------------------------------------------------   

La Secretaria  del Consejo Distrital dio lectura al siguiente punto del orden del 

día relacionado al Proyecto Acuerdo del Consejo Distrital 7, Cabecera de 
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Demarcación Territorial en Milpa Alta, del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se realiza la asignación de Concejalías electas por el principio de 

representación proporcional que integrarán la Alcaldía Milpa Alta y se declara la 

validez de esa elección en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. ---------- 

El Consejero Presidente señaló de la participación realizada con anterioridad del 

Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, quién explicó, a los miembros del Consejo el mecanismo a seguir en la 

asignación de Concejalías electas por el principio de representación proporcional, 

detallando el proceso como sigue: para la asignación de Concejalías electas por el 

principio de representación proporcional se utilizará la fórmula de cociente natural 

por Alcaldía y resto mayor por Alcaldía, es decir, a la votación total emitida por 

Alcaldía, se le restaran los votos nulos y los votos a favor de candidatos no 

registrados, así como los votos a favor del partido político, candidatura sin partido o 

partidos políticos en coalición electoral o candidatura común, que hayan registrado 

a la planilla ganadora. El resultado será la votación ajustada por Alcaldía, que se 

dividirá entre el número a repartir de Concejalías de representación proporcional y 

el resultado será el cociente natural por Alcaldía, mediante el cual, se distribuirán a 

cada partido político y candidatura sin partido, tantas Concejalías como número de 

veces contenga su votación dicho cociente. ----------------------------------------------------   

Realizadas las precisiones anteriores, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si 

existía algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. --------------------------- 

Señoras y señores miembros de este Consejo Distrital, no habiendo otro asunto que 

tratar, agradezco a ustedes su presencia; siendo las diecisiete horas con cuarenta 

y siete minutos, del día seis de junio de 2024, se da por concluida la reunión de 

trabajo. 

 

Firmas 

             Consejero Presidente                                       Secretaria del Consejo 

   

 

 

 

 

 

   

C. Mauricio Muciño Muciño   C. Angela Elizabeth Torres 

Higareda  

  


